
SECRETARÍA, JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

Manizales, quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Pasa a despacho el siguiente proceso ordinario laboral de primera instancia 

2019-105 promovido por  LUZ MARY LLANOS GOMEZ en contra de 

MUNICIPIO DE VILLAMARIA, AQUAMANA E.S.P. y la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PAORVENIR S.A. informando que en el mismo se había fijado como fecha 

para realizar audiencia de que trata el artículo 77 del CPL y la SS, el 13 de 

julio de 2020 a las 09:00 de la mañana; pero la misma no se pudo llevar a 

cabo en atención a que con el levantamiento de la suspensión de términos 

judiciales que dispuso el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo 

PCSJA20-11581 del 27 de junio del mismo año a partir del 1 de julio de 2020,  

el despacho estuvo reprogramando las audiencias que se encontraban 

programadas con antelación a la pandemia de Covid 19. Sírvase proveer,  

 

Al correo electrónico del despacho, la apoderada judicial del Municipio de 

Villamaría, Dra. MARIA ISABEL JARAMILLO JARAMILLO, allegó memorial 

mediante el cual da a conocer al despacho que no le ha sido renovando el 

vínculo contractual para continuar representando a la parte demandada en el 

presente proceso y por tanto presenta su renuncia a dicha representación, 

anexa copia de la decisión tomada por el Municipio de Manizales, así como del 

memorial enviado por el Alcalde Municipal del Municipio de Villamaría Caldas, 

dirigido a este judicial en el cual manifiesta que concede poder amplio y 

suficiente al DR. ESTEBAN RESTREPO URIBE, para que continúe defendiendo 

los intereses de la entidad demandada.   

 

se encuentra pendiente de fijar nueva fecha para audiencia. 

 

 

 

ROSSANA RODRIGUEZ PARADA 

Secretaria 

 

Auto de sustanciación No. 1431  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, quince (15) de julio dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta la constancia que antecede, de conformidad con el artículo 

76 del C.G.P., SE ACEPTA la renuncia que del poder hace la abogada MARIA 

ISABEL JARAMILLO JARAMILLO para dejar de representar al MUNICIPIO DE 

VILLAMARIA. dentro del presente proceso.  

 



En estado No. 116 de esta fecha 
se notificó la anterior providencia. 
Manizales, 16 de julio de 2021. 

 
 

ROSSANA RODRIGUEZ PARADA 
Secretaria 

 

Se RECONOCE personería judicial amplia y suficiente al DR. ESTEBAN 

RESTREPO URIBE, identificado con cédula de ciudadanía 75.088.253 y 

portador de la T.P. 124.464 del CSJ, para represente los intereses de la parte 

accionada Municipio de Villamaría, conforme a las facultades a él conferidas 

mediante escrito que obra en el expediente digital y suscrito por el ALCALDE 

y Representante legal del Municipio de Villamaría Caldas.  

 

Por último, se señala como nueva fecha para la realización de la AUDIENCIA 

DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO DEL PROCESO, FIJACIÓN DEL LITIGIO y DECRETO DE 

PRUEBAS el día TREINTA (30) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021) a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.). 

 

Por secretaría comuníquese a los apoderados judiciales lo correspondiente a 

las audiencias virtuales a través de sus correos electrónicos y teléfonos de 

contacto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MARTHA LUCIA NARVAEZ MARIN 

JUEZ 

 


